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APOSTILLE
(Conventron de La llaye du S óclobrs ,1961)

L País
counl¡/lpays

CHILE

EI / This présentdocumenlo LeI acls

2. Ha sido flrmado por
has §een sig¡.d by I
e été signd ps,

Claudia Añdr6a Cuera Alborno¿

3. Quien aclúa en calidad de
acli4! i¡ th§ a6pácity ol I

aqiss&ñt Bó qüñltA clB

Profesional

PARINACOfA

AttestéCertificado

4. Revest¡do del sello -
tears the s€al - st6mp gf I

5. En
al/á

El dfa
(iro / É

08-07-202?

7. Por
by I par

Franclsco Jav¡er Valcarco Llancaplchun

8. Bajo el número
N' / sNs N'

EAC2061 288

$ello " Tímbre
s6af - s!áhp 1 sceail - hñbr6

Ih;r ¿posl¡ 6 cañilles tha

lhk dócumenl has be?n

§ignature, and to Law

üoc!ñent§.

lol

É-o¡ ét. le css écnéanl, I idenlilá du sc€a! cu üñórs dont

aúx aales áleckonlques, á la slgñalu¡¿ éiectrcñiquc !l eu:

au Chill de I¿ Convéñt¡on de t,a llay€ qul supprim€ I obligário¡ de

INDIVIDUALIZACfÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO

de documento ¡Tlpe of documenl l Tvpe de dorumenlr OTROS ANALOGOS

TitUIAT / Holder / ¡IoIare: MEL|SSA NATHALY SILVA RA¡'{IRE¿

Número de páginas, 2

¡!ñb6r ol orgBs / qüanll(é dB page§

Fol¡oiserl6/otrer 9c5
s6rls / othsr

lollo./ sá.le / aulro

VERIFICACIÓÑ EN LINEA

La aulentrcid¿d de e¡ta apostrlla puode s¿r ve¡licada eñl

To !5nly ht Ba!¡rca of ld! apc!¡ill., ¡..
Ceila ¡ro9!il,o o!!tafeYádlaa á l,dtea,9 ts v¿¡19

Nure¡, Anoilda I acl0612Ü! l
r§*¿ Emisda 106{7.20?2 I

Arica

'10. Firma
simatu16

Esta sposü{ia ceñiñca únicamenle Ia aulenlicidad de la li.ma. l¿ 6alidad en qus el flroenls dsl documento háys actuadc y €n su €aso, la iden¡dad del sello o

l¡6bre del qoe el dóem6ñ{d públicc 631á revéslido. La aposlilla no certifica el conlenldo del dog!ñento párá ¿l §ual !.6xpidió.
Esao {rocumenrD ha s¡do 1lñado elátrón¡Émsolr csrforBE a le L€y ¡¡' 19. ¡s9, sobrB Oqcsfrentos Elsctróñ¡cos. Flmá El6c!rcn¡ca y Ssruiclor d€ Ca4¡fiÉcsñ de

dicha Firma: y a la L€y N' 20.71 I. que implámenrá én Chl!6 la Conv€nclón de L¡ Hay¿ quE Suprime Exigencia de L€gallzacióñ d€ Documsntos Púbiícos

€ rlrañirro§

'i
:ii
l -t'

;¡/

DB 1 B6O74DFCód¡go d€ verlflcación:
Vsilicollúo d, / Coor do v§{úlron
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APOSTILLE
(Convent¡on de La Haye du S oütobr8 l961 )

1" Pais
cou¡l.r//pay5

CHILE

EI pre§ente docume nto público Th¡s pub lic document Le Present acle public

2. Ha sido firmado por
1¡r bee4 s,gñed by r

e élé srsns É¿r

Claudia Aódrea Guena Albor¡oz

3. Quien actúa en calidad de
ácti¡g In the capáci,f -il
¡g¡ssa¡l er q!alltá d6

Prolesiot!al

4. Revsst¡do del sello - timhre
bea¡s i¡s ssal - stamp cll
esl revétü Cu scéau - thb¡e de

SECREDUC ARICA Y PAR¡NACOTA

Certificado / Certifled / Atteslé

5. En Arica 6. EI día
lhe / le

08-47-2422

7. Por
by I pa.

Franclsco iavler Valcarco Llaff capi;hun

8, Bajo el número
N'/ scüs ¡1'

EAC206 1 301

9. Sello - Timbre
s6al - slEmp / §cgau _ t¡mbrB

''l0. Firma
$9n¡1u.6

Es!¿ €poiltJla Esdrica tñiaañent6 Ia Au(ént¡cid¿d de la tilfr{, la qalidad en qU6 él ftEánle dei docuñenfc hata actuádo y, sn sü cáso, la irj6ñtid¡d del sello climb¡e del que et docuñe¡rio púDtrco sslá ¡ev¿slido. Lá ¿posliil¿ ro csiiflcá et cóñtoñido del documenlo pata €! cuál s€ 6xpldió.Esle documenta h¡ ¡ido,m¿do €lscl¡d¡i6roloots mñlormd a la Loy N' 1 9.7§9, sobr€ Oo.umÉn¡or Elockdn¡cos, Firma Ehctróñtc8 y SÉru a¡ós d6 Certi,lcación dQdich¿ Fr.ña: 7 a ta :-éy N' 20.f1 l. qus lmplamÉnta 6n Chrls ¡a Convéaclóñ de Le H¿ye qxé Süprifro Exlg6ñci¿ do L€gall¡áclón d6 Dgcumento§ PúblicosE¡tr¿h €,es.

fhis ¿póst,Jl6 oñly 16mfiss lñ€ -sigñálur6 ol lh! pBtsoñ who hAs sl0ned ihs publtc docu6€nt, and, vhofB app.oprials, the ld€ñUty ol ths sÉa¡ cr stámp which the
it was l§5ued.

F,bllc docume¡t b6afs I hi5 ápo5ti,lÉ do6s not a€dily th6 contan( of th€ rlocumeñt lor whlch
This o¿6s¡a.' ¡aa tron slqrod ol6ctro¿ic¿lly according lo Lsw N' 1S.799, ¿bout Et6ctroolc Docuñoñls, ElsctroñIc signatur€ and Ce¡t¡fical¡On 5sF/ic€s sf thatSig¡alrrs: ¿¡d to Law N. 20,71f, which implemEn¡s i0 Chi¡ó ihs Conv€nlion o, The Haguo Abclishtng tho RequtremEnt ol Legalisation lor Fo.§rgn publicOocumer ls.

Celf6 aposlr{i6 áltesl€ uftqusñsñl ia vdra6llá d6 l¿ §iJnrture, la q!alrté sn laquslfs to sigilststr€ d6 l acle s Egi ol. ¡6 cEB ócháaht, l'ldontilá du !e€au ou t¡ñbre doñr
c6l ect€ p!hlic ést ¡6v¡!tú. C6lte apostill6 ñ6 a6ñrñe pái lo cofiton! Cs l'aol6 prur iÉqu6l .il6 a éta émiss.Ls pr¡isent documBnt rst muni d,ú¡6 §lgns{ur6 élockónjque conformámenl ¿ ls to¡ n.lg79g t6lal¡vB aur 4ctes álÉck6ñiques, ¿ ls sign¿tufo éleclroniqus gt aux
t6turces de cBd¡flcation d€ signáluG él6clróntqqe, ainsl qu'A,a loi n.?071,1 poniñt appl¡carlo¡ áu Chili de tr Conv€ntian Ca Ló Hay€ qui sueprim6 ,,obl¡gat¡on dB
Iésal;sa1iún ¡ros actÉs publi6 élrangérs-

Tipo de documento /.]-ypB ot

Titular / HordEr / Titutane lvlEllSSA NATHALY gtLVA RAMTREZ

Número cle páginas I
numbr, ol p¿gos I quantd* d6 ,agos

IHDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APO§TILLADO

docunenl / Type 6e documont. TiiULO pROFESIOIiAL

Folio/iorie,iot¡o: 904
§ei€ / o(he¡
follo I eári6 /5ulrs

VERIFICACIÓN EN LINEA
La aurÉntctdac, d6 eÉta ¡ñoslila Oued€ sar v6r fcdJ¿ e¡

'o v., I h E!J..c6 ñrrrl ¿po¡¡.5 ,s.i€[€ ¡rc.db @( lü€ v¡in& á iailro!!. riv¡ñlo

h

deCódigo Yerifcaclón:
Cade AEFC5C5l5C

Ma¡¿ AFsi*¿ f EAC?g6tl0J l
fi¿\¿ Fmrr¡oa | 0E{7-2c12 j

-i!:
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CERTIFICADO DE NOTAS

Lá Universidad de Tarapacá, creada por el D.F.L. N. 150 del 1 1 de Diciembre de 1 g81 certifica que DonG):

MEI-ISSA NATHALY SILVA RAMIREZ
Carrer¿: pAE tNG. EN ADM. OE EMPRESASna ootenloo las srgu entes calllteáciones finales en las actividades curriculares que a continuación se indican: -'

R-U.N:990ü1lf l-7
(Año lngreso: ?0f 5)

NOMBRE ACTIVIOAD CURRICULAR CT. HP. OP. NOTA SEM. AÑOcóDtGO

EN-O]?
MA.O6?

EN-0{l
DE- 1ÚB

lrN-0{0

FLINFA},IENTOS DE LA ADM¡NISTRACION
r¿rslrÁt ¡ cA,s

LEGiSIACION LABOfiAL Y PREV¡SIONAL
TEC:'{ICAS DE CO'{LTNlCACIQN

CDMPUTACION EMPRESAR]AI,

CCN

CON

1

CON

coN

5.?
5.1

6,3
6.0

z

2

?

2Ú1 5

2015

2 015

EN- 0q 1

M¡-1(6
E¡¡.04 7

EN- 042

0N-095

TEORIA ADMINfSTF¡TIVA
ATC§BRA

FUNDAJ'IE}ITOS DE tA TRIBi/TACICN
FLTJDA.UENTOS DE LA CO¡{TAB:LIDAD
TEoRfA y cÁlcul,o FrNAltcrERo

CCN

CON

co¡,¡

CCN S,O

6.0

2

2

2

2

2 01s
2 015

20iÉ

EN. O5B

Mn- 051
EN -0ls
]]N-OBB

rN 045

RR.HH. Y COUPORT. ORGANiZACIC|.¡AL
cár.c'¡r.o
ELEM, DE DEREC}iO CIVIL Y COI,IE]iCIAL
CONTABit,IDAD FINANCIEF¡ I
PI.A}IILLA ELECTR. P. FINES DE NECOCTOS

1

co¡.¡

CON

CON

coN

!t.8

6.0
6.3
4.1

2 015

2 011

2tls
2üt5

§N- 0s2

§N-0i9
EN-089

T1ARKE?TN6

INTRODI]CCION A LA ECONOMIA

TALLER DE LEGISLAeIÓN TR:BUT¡TRItr

§TSTAMA CONTABLE Y COI.JTROL INTER¡IO
TAI,LÉR DE TR¿HTTEg EN ORC, FISC. Y SUP

CCN

CON

1

co:,r

cor,l

5.0
6,7
5.S
6.7
5.3

2

7

2

2

2 0I5
2 015

2 01§

2015

2 015

ETIFREN$. Y CREACION DE EHPRESA

''I 
ICROECONOilIA

ETICA Y RESP, SOC. EMPRESARIAI

COSTO§ Y PRE§UPUESTOS

§lSTE}IA DÉ INFORI'IACION GERENCIAL

I
CON

1

CON

1

5.'t
5"3

5.'t

291.5

20r6
? 015
2 0I6

gH-0{9

EN- 04 I
EN-C62

EN-066

0I,259

E§TADISTIC"A EMPRESARIAL

TIACROECONOMI A

FINANZAS 1

¡¡IVEsT¡§ACION DE OPERACIONÉS

I¡I6LES 1

CON

{.7

4.0

2 Lql,
2 2015

2 2015

CON

CON

1

CON

§H-090
EN-091

EN. O6 ?

ÉN- ó50

INvEg?ICAcróN DE HER.cA¡o

ORCfuNIZ. Y ESTR-ATE§]A EMPRESARIAL I
FINANZAS IÍ
ADH. NE i,A PRCD. Y OFAF¡CIONES

I 5.?

1 4,n
I 5.1

2

z
I
1

2OIE

2Ct6
2 016

PRACIcA AFffoBADA
PBACTCA 4PHOBADA CON DISTINCIÓN
PRACTIC¡ APFOBAUA MA¡, E,ISTjNCIÓN
CFED OS TBA'!SFENIBLES
H0BAS pEDac«;tcAs

coN
R.Xr

Ex
ACP

DE t¡ >

coDrFrcAC óN
APR
ACD
A[,{D
CT

CONVAI]oADO
REPEOAADO POR
EXIMINO
APROBADO POH

I'DE

L
2

2

EN-ú54

EN-ü44

EN- 064

¡iN-056
EN O6C

j,l;

:,I '.*, *'
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CERTIFICADO DE NOTAS

La Universídád de Tarapacá, creada por el D.F.L. N. 150 del 11 de Diciembre de 1981 ,certifica que Don(a):

MELISSA NATHALY SILVA RAMIREZ

Carrera: PAE lNG. EN ADM. DE EMPRE§AS
Ha obtenido las siguienles caiificaciooes finales eñ las actividades crriculares que a continuac¡ón se indicañ:

DI-269 IN€LES 1I

R,U.N:99001111-7

{Año lngreso: 201 5}

ccN 4.i 2 2015

E¡i- 092

EN-079

EN.B44

EN-C??

E¡t-845

CRGANIU

PREP. Y

GESTION

cF 520

AD-029

EN- 846

EN-09f

EN- ú96

EN-C97

Y E§TRATECIA E}'ÍPRESARTAL iI
ÉVAL. DE PLANES I]E NEGOCIO

TALLER DE E.BUSSINES

TALI,ER DE TESIS

CONTROL DE GESTION

T4ETOI]OLOCIA DE LA II'NTESTTGACION

E.F.P.: GERENCIA DE PROYECTOS Pl'1I

JUEGO DE NEGOCIOS

FRIMEfu\ PRÁC'TICA PROFESIONAL

SEGL,'iiD¡ PRÁCTICA PROFES IONAL

I
CON

1

I
I

6 "3
A.2

7.0

?ór6

2016

2ú L6

2ü16

I
coI

1

I
cc¡¡

1

4.ú
4.']
5.5

5.-7

2016

?0r5
20r?

2 015

20 L7

1 5.5 I 201?EN-094 AC'TMIA! DE l'ITIJ"LACION

PFOPUESTA DE MEJORA DE! PROCESO DE ATENCION A], CLIENTE DE LA CLINICA ii6NOV?'T TACNA, 2017

coN
fixt
EXr

ACP

ACD
AMD
cf
HP

: PHACIICA ATROBADA
: PFACTICA APROBADA CON OISTIHCIóN
] PRACÍ]CAAPROBAO.AM{X.OISIINCION
] CRED]TOSfFANSFERTBLES
: HORA§ PEOAGÓG CAS

6ODJFICACIÓN

3ÉcSEfAilA

CONVALIOADO
CÉPROAADO rcF

: EXIMIüO
: AFROBADO POB

NOMBRE ACTIVIDAD CURRICULAR CT. HP. OP, NOTA SEM. AÑO§óDrco

q
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t,
ili

"iri
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j

i

i

¡

l
f

rli
i
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i&

tfi

Iffi

ir+i

ti$t
:!tii
ini
i:,,f
r¡,u
iti

riJ

li
i

i
I

PROMEDIO DE NOTAS DE ACTIVIDADES

AS,.IVIDA.DE§ CURITCUI,ARES

ACTTVIDA.D DE T¡TU¡,}C¡ON

PROI'fEDIO GENEBJIL POFlE8¡.DC

OBSERVACfONE§

60.0t
4C.0t

3.21

Fioal
PcfcenEaj e
Pcñderación

:,¡ota FiBal
Ponde rada

111

5.5'APROÉA.DÓ CON DI9TIN'ION

OE EI]UCACION SUPERIOR UNIVERS1TARIA OEL

.ELPLANDEESTU0I0ScoNSfAoEI0SEMESTRESY4TACTIVIDADE§CURR¡CULARES
- et eLúuño itE¡tE ApRoBAoA 47 ACTtvIDAOES cuRRlcuIARES coRRESPoNDIENTES AL PI-AN EE ESTUDio

{*
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APOSTILLE
{ConvDnlroñ do Ln Hiyo dú 5 octohro 1 08 I }

1. P¿fs CHILE

El pr§3ent6 documenlo públlc§ / Thls publlc documont / L6 práront scto publle

e, H, sldo flrmádo por
h§! b.0ñ Bitñd try /
. All ligña pr

Claudla Androe Guena Alborno:

3. Qulan aEtúá éñ calldád de
á.l;ñ! in lhé caprdry ol I
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Fortalecimiento de Ia Soberania Nacional"

"Año dei Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

TNFORME DE RECONOCTMTENTO N' 010042-2022-SUNEDU-02-15-02

Liliann Katherin Orellana Cajahuanca
Jefa (e) de la Unidad de Registro de Grados y Títulos

Anabeli Yohaira Acuña Vento
Asistente Administrativo I

Solicitud de Reconocimiento

Expediente N' 0009897-202 2 i RTD N' 0633 L6-2022-SU N EDU-TD)

Santiago de Surco, 27 de diciembre de 2022

Asunto

Referencia

Fecha

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, con la finalidad de
informar lo siguiente:

I, ANTECEDENTES

L.L. Con fecha L6 de diciembre de 2A22, la seíiora MELISSA NATHALY SILVA RAMIREZ {en
adelante, la administrada), identificada con DNI N" 763619681, soiicitó el reconocimiento de
su diploma que acreditaría el "Título de lngeniera en Administración de Empresas", de fecha
L4 de agosto de 2020, otorgado por la Universidad de Tarapacá; procedente de la República
de Chile.

L.2. En la "Solicitud de reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero", la
administrada señaló que cursé sus estudios bajo la modalidad "Virtual", durante el periodo
comprendido desde el 08/2015 hasta 08/2017.

1.3. Cabe indicar que dicho plazo de duración se debe a que la administrada efectuó una
convalidación de sus estudios técnicos en la referida universidad extranjera, conforme fue
indicado en el correo electrónico de fecha 23 de diciembre de 2022, remilido a la Unidad de
Registro de Grados y Títulos.

II. EVALUACIóN DEL EXPEDIENTE N' 0009897.2022

2.t. Respecto a la verificación de la viabilidad para la procedencia del reconocimientose señala lo
siguiente:

l-a administrada solo indica su documento de identidad teniendo en consiciera¿ión el numeral 6 del artículo 124" del Texto
Ú nico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedim iento Adm inistrativo General (en adelante, TUO de la LPAG), aprobado
por Decreto Supremo N" 004-2019-iU5, en el cuai se establece lo siguiente:
"Artículo 124.- Requisitos de los escritos
Todó escritó que se presente ante cualquier entidad debe contetler lo siguiente:
i... )

6. La relación de los documentor y anexos que acompaña, indicados en el TUpA".
Sobre el particular, cabe precisar que el Texto Único de Procedimientos Admin¡strat¡vos (TUPA) de la Sunedu, aprobadc por
Decreto Supremo N" 003-2016 MINEDU y modificatorias, no coniernpla la presentación del documento de identidad como
requisito para lniciar el procedjmiento de reconocimiento de diplomas de grados y,/o títulos obtenidos en el extran.¡ero.
En ese sentido, resulta de aplicación el "principio de presunción de veracidad", regutado en el numeral 1.7 de¡ Articuls IV
del Título Preliminar del TUO de la LPAG, el cual prevé lo siguiente:
"Artículo lV.- Principios del procedimiento administrativo
(.)
1.7. Princip¡o de presunción ie veracidad. - En la tr¡mitación del procerlim¡ento adm¡n'strativo, se presume que {os
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma pres[rita por esta Ley, responden a Ia verdad
de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario".

'L -r Unid¿d de Begistro de Grados !
Títulos

L
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hornbres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

2.2 En cuanto a la verificación de los documentos presentados en Ia solicitud de reconocimiento3
y la equivalencia4 del grado ylo título con el sistema universitario peruano, se precisa lo
siguiente:

2.3. Es preciso señalar que, a todos los documentos aportados al procedimiento y declaraciones
formuladas por la administrada, les resulta de aplicación los principios de veracidads y de
legitimación6, dispuestos en los Artículos lll y lV del Título Preliminar del "Regiamento del
Registro Nacional de Grados yTítulos"; por lo que el contenido del Registro se presume exacto
y válido.

Convenio de lntercambio Cultural entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la Repúbtica de Chile,
suscrito ei 05 de mayo de 1978, aprobado mediante Decreto Ley N" 22277 y vigente desde el 19 de ágosto de 19E2.
Los requisitos para la presentación de una solicitud de reconocim¡ento de un grado ylo titulo extranjero se encuentran
establecidos en los artículos 11" y 12" del "Reglamento del reconocimlento de grados y/o títulos otorgados en el
extranjero", aprobado por Resolución del Consejo Dírect¡vo N" 099-2020-SUNEDU/CD, y mod)ficado mediante Resolución
de Conse.io Directivo N" 120,202L SUNEDU/CD y en el TUpA de la Sunedu.
Reglamento del reconoc¡miento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado por Resolución del Consejo
Dire.tivo N" 099-2020-5UNEDU/CD, y modificado mediante Resolución de Consejo Directivo N" 120-zozt-SUNEDUIcD.
'?rtículo 14.- Evaluación de Ia solicitud de reconocimiento
(...)

14.3. El acio administrativo de reconocimíento consigna el nivel formativo de pregradoy/o de posgrado del grado, a partir
de la equivafencia que se realice con el sistema de educacíón superior universitario de! perú".
En ese sentido, se tiene en consideración la Tabla de Equivalencias remitida por Ia Dirección de Documentación e
lnformación Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través del lr,lEMoRANDo N" 0104-2022-SUNEDU-02,15 de lecha
31 de marzo de2O27; documento que constituye una aproximacíón sobre la correspondencia identificada entre los grados
y títulos emitidos en el extran.iero y aquellos emitidos en Perú de conformidacl con la Ley N" 30220, Ley Universitaria.
Iítulo Preliminar del Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos, aprobado por Resolucián del Cansejo
Directivo N" 009-2015-SUNEDU/CD y modificatorias.
"ArtÍculo lll.- PRINCIPIO DE VERACIDAD
Los diplomas inscritos en el Registro, en virtud de la Ley Universitaria -Ley N" 30220 y del presente Reglamento, otorgados
por universidades, instituciones y escuelas de educación superior, se presumen veraces,,.
tbidem
"Artículo tV.- PRINCIPIO DE LEGtTtMA0ÓN
El contenido del Registro se presume exacto y válido. Producen todos sus efectos y leg¡timan al titular para actuar conlünre
¡ ellos_, mientras no se recttfasuen por mandato ¿rjministrativo o judicial,,.

5

a) Criterio aplicable a la

solicitud:
El reconocimiento del "Título de lngeniera en Administración
de Empresas" se encuentra amparado por el "Convenio de
lntercambio Cultural entre el Gobierno de la República del
Perú y el Gobierno de la República de Chile"2.

b¡ De la institución de educacién
super¡or em¡sora del
diploma:

La Universidad de Tarapacá se encuentra reconocida por el
Ministerio de Educacíón de la República de Chile, de acuerdo
a la verificación efectuada en el s¡guiente enf ace:
https:l/www.avuda m i n ed uc. cUficha/i nstituci ones-visentes-
reconocidas-por-el-mineduc, de lo cual se deja constancia en
el expediente administrativo.

a) Base de datos, apost¡lla o
legall:ación del diploma:

El diploma se encuentra apostillado por medio del Sistema
Electrónico Único de Apostiila de la República de Chile; cuya
certificación de la firma ha sido verif¡cado en Ia página web:
https://consulta.apostilla.gob.cllconsulta. de lo cual se deja
constancia en el expediente administrativo.

b) Equivalencia del grado y/o
título extranjero al sistema
uniuers¡tar¡o peruaho:

El nivel formativo que corresponde es el de "Títuio
Profesional".

cl Pago por el derecho de
trámite:

Se presentó el comprobante de pago correspond¡ente.

ffiffi Unidad de Registro de Gr¿dos y

TÍtu los

a

I

4
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2.4. La Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu, se reserva el
derecho a fiscalizar y comprobar la veracidad de la información presentada por la

administrada, al amparo del principio de privilegio de controles posteriores regulado en el

numeral 1.167 del Artículo lV del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Admi nistrativo General.

2.5. Por último, el reconocimiento de un grado y/o título otorgado en el extranjero realizado por
la Sunedu, no constituye título habilitante para el ejercicio de la profesién; razón por la cual,
resulta de aplicación la normativa de cada colegio profesional para dichos efectos, según
corresponda.

III. CONCLUSIONES

3.1 De la evaluación realizada se concluye que la solicitud presentada por la administrada cumple
con los requisitos previstos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Sunedu,
aprobado por Decreto Supremo N'003-2016-MINEDU y modificatorias; y lo dispuesto por e{

"Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero", aprobado
por Resolución del Consejo Directivo N" 099-2020-SUNEDU/CD y modificatoria.

3.2. Adicionar a la mención del diploma de "Título de lngeniera en Administración de Empresas"
otorgado en el extranjero, el término de "Título Profesional" entre paréntesis, como el
equivalente al nivel formativo que corresponde al sistema de educación superior universitario
peruano.

3.3. Corresponde proceder con el reconocimiento del diploma de "Título de lngeniera en
Administración de Empresas (Título Profesional)", de fecha 14 de agosto de 2020, otorgado
por la Universidad de Tarapacá, procedente de la República de Chile.

IV. RECOMENDACIóN:

Se recomienda que la Jefatura haga suyo el contenido del presente informe, así como sus
conclusiones.

Es todo cuanto se informa.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
ANABELI YOHAIRA ACUÑA VENTO

ASISTENTE ADIV I N ISTRATIVO I

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación

Superior Universitaria
AYAVlgacm

Título Preliminar del Texto Único Ordenado de ia Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General, aprobado
por Oecr€to Supremo N" 004-2019-JUS.
"Artículo lV. Pr¡ncipios del procedimiento adm¡nistrátivo
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes pr¡ncipios, sin perjuicio de la vrgencia
de atros prlncipios generales del Derecho Administrativo:
{... )

1.16, Principio de privifegio de controles posteriores, - La tramitación de los procedim¡entos administrativos se sustentará
en la aplicación de la fiscalización poster¡or; reservándose la ¡utoridad admínistrativa, el derecho de comprobar Ia

veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatjvidad sustantiva y aplicar las sa¡rciones pertinentes
en caso que la informacién presentada no sea veraz".

1
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

RESOLUCTÓN N' 010043-2022-SU N EDU-02-15-02

Lima, 27 de diciembre de 2022

VISTO:

La solicitud de reconocimiento presentada el 16 de diciembre de2O22, a través del Expediente
N'0009897-2022, por la administrada MELISSA NATHALY SILVA RAMIREZ, identificada con DNI

N" 76361968; y el INFORME DE RECONOCIN/IENTO N'010042-2022-SUNEDU-02-15-02 de 27 de
diciembre de2A22y;

CONSIDERANDO:

De conformidad con el literal f) del artículo 51" del Reglamento de Organización y Funciones de
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu, aprobado por
Decreto Supremo N" 012-201-4-MINEDU y modificatoria, es función de la Unidad de Registro de
Grados y Títulos {en adelante, la URGT) el reconocer y certificar los grados académicos y títulos
profesionales otorgados en el extranjero, en el marco de la normatividad vigente.

El Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, regula en su artículo 6' el deber de motivación
de los actos administrativos, en los siguientes términos;

"Artículo 6,- Motivación del dcto odminístrativa
6.1. La motivocion debe ser expresa, medionte uno relación concreta y directa de los

hechos probados relevantes del caso específico, y lo exposición de los razones jurídicas
y narmativas que con referencia directa o los anteriores justificon el acto odoptado.

6.2. Puede motivarse mediante la dedaración de confarmidad con los fundamentas y

conclusiones de onteriores dictámenes, decisiones o informes obrontes en el
expediente. a condición de que se les identifique de modo certefo, v que por esto
situoción constituvan parte intearante del respectivo acto. Los informes, dictámenes
a similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser natificodos al
administrado caniuntomente con el acto odministrativo.

{...)'
{Subrayado agregodo)

En aplicación de la citada disposición, la presente resolución se sirve para su motivación del
contenido integral del INFORME DE RECONOCIMIENTO N" 010042-2022-SUNEDU-02-15-02 de
fecha 27 de diciembre de 2022, emitido por la URGT.

Debe señalarse que el reconocimiento de un grado ylo título otorgado en el extranjero reaiizado
por la Sunedu, no constituye título habilitante para el ejercicio de la profesión; razón por la cual,
resulta de aplicación la normativa de cada colegio profesional para dichos efectos, según
corresponda.

E§ta Resolución puede ser veriflcada en el silio web de la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superiúr
Unive¡sitaria-Sunedu(www.sunedu.gob.pe) ¡ngresandoalenlace VerificacióndeGradosyTítulosExtranjeros",
digitando el N' de Expediente, o utilizando una lectora de codigo QR desde cualquier equipo móvil (Tablet,
teléfono, etc.) que posea algún software lector Ce código QR que puede obtenerse de forma gratuita en oJalquier
tienda de aplimciones virtual.

\_
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De conforrnidad con lo señalado en la Ley N" 30220, Ley Universitaria y modificatorias; el

Reglamento de Organización y Funciones de la Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N" 012-
2014-MINEDU y modificatoria; el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-jUS; y el

Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado por
Resoiución del Consejo Directivo N' 099-2020-SUNE DU/CD y modificatoria.

5E RE§UELVE:

ARTICULO PRIMEBS: RECONOCER en favor de Ia administrada MELISSA NATHALY SIwA
RAMIREZ, identificada con DNI N' 76361968, el Título de lngeniera en Adm¡nistración de
Empresas {Título Profesional} de fecha 14 de agosto de 2020, otorgado por la Universidad de
Tarapacá, procedente de [a REFÚBLICA DE CHltE.

ARTIC.ULO §E§UNDO: NOTIFICAR la presente resolución y el INF0RME DE RECONOCTMTENTO N"
010042-2022-SUNEDU-02-L5-02 de fecha 27 de diciembre de 2A22 a la administrada.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER su inscripción en el Registro Nacional de Grados y Títulos

Regístrese y Comuníquese.

Documento firmado digitalmente
TILIAN N KATHERIN ORELLANA CAJAHUANCA

JEFA (e)

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación Superior Uníversitaria

Sunedu

Esta Resolución puede ser verifiüada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Unive¡sitaria - Sunedu (www.sunedu.gob.pe) ingresando alenlace 'Venficación de Grados y Titulos Extranjeros",
digitando el N" de Expediente, o utilizando una lectora de mdigo QR desde cualquier equipo móvil (Tablet,
teláfona, etc.) que posea algún software lector de código QR que puede obtenerse de forma gratuita en cralquier
trenda de aplicaci0nes virtual.

ffiffi ffi
Dirección de Documentación e
ln{ormación Univenitaria y Registro Unidad de Reglstro de Grados y

de Grados y Títulos Títulos
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REGI§TRO NACIONAL DE GRADOS ACADNUTCOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

p§mu

t;vr*¿j.*ad;.r {l ii';¡c"lqi *'§ ít r.r§s¡ Iu ¡l{ii,¿: ¡.:ir?rr

SILVARAMIREZ, MELISSA
NATHALY
Dm 7661968

TfTULo DE INGENIERA EN ADMIMSTRACIÓN DE EMPREsAs
GÍTULO PR0FESIoNAL)
Fecha de Diploma: l4108/2020
TIPO:

a RlCoNOCIMIENTO

Feclra de Resolución de Reconocimiento: 27 I l2l2o22

Modaüdad de estudios: A Distancia
Durrciónd.e estudios: 2 Años

I-I}IIVERSIDAD DE
TARAPAT]Á
CHILE

I

about:blank 1¡1

§uperintendenc¡a Nacional de
Educación Superior Universitaria
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